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Comisión de Grupos Vulnerables

18 de Enero de 2013

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidor María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidor Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día dieciocho de enero del año en curso, siendo las diez horas con cuarenta minutos, se llevó a cabo la
Mesa de Trabajo Ordinaria de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Teniendo enlistado el siguiente punto del Orden del Día:

1.- Presentación y en su caso aprobación del Calendario de Sesiones Ordinarias de la Comisión de Grupos
Vulnerables para el ejercicio fiscal 2013.

2.- Asuntos Generales

ACUERDO:

 En relación al punto 1 del Orden del Día, la Regidora Alicia Romero Ordaz, sometió a consideración el
siguiente Calendario, aprobándose por Unanimidad de Votos.

F  E C H A H O R A L U G A R

18 de Enero 10:00 hrs.
14 de Febrero 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
14 de Marzo 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
18 de abril 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
16 de mayo 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
13 de junio 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
18 de julio 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
15 de agosto 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
19 de septiembre 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
17 de octubre 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
14 de noviembre 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez
12 de diciembre 10:00 hrs. Sala de Juntas Ma. Eugenia Mena Sánchez

 En relación al punto 2 del Orden del Día, se enlistaron los siguientes Asuntos Generales:

AG1.- El Regidor David Méndez Márquez, informó que en relación a las Obras que se están realizando en
todo el Municipio, que hizo el recordatorio al Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; que fueran
consideradas las rampas de acceso para las personas con discapacidad, pero desafortunadamente se hizo
caso omiso.
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Al respecto la Regidora Alicia Romero Ordaz, mencionó que realizo un recorrido desde el Cerro de Loreto
hasta el Boulevard 5 de Mayo y no existen rampas de acceso, por lo que me comunique con el Secretario de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el Subcontralor de Auditoria a Obra Pública y Suministros y
mencionaron que tomarían cartas en el asunto a más tardar en una semana, lo cual a la fecha tiene más de una
semana y no se ha hecho nada al respecto. Así mismo tuvo la oportunidad de informarles de manera conjunta
tanto al Secretario de Infraestructura de Gobierno del Estado, José Antonio Gali Fayad Antonio Gali; y al
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Arq. José Felipe Velázquez Gutiérrez; quienes
manifestaron que en una semana harían un recorrido de manera conjunta.

De lo anterior los Regidores integrantes de la Comisión acordaron:
1.- Enviar un oficio dirigido al Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Arq. José Felipe Velázquez
Gutiérrez; en el sentido de externarle la preocupación e informarle que se está violentando la Normatividad en el
Municipio, lo anterior con kla finalidad de que quede como antecedente.
Se sometió a consideración y se aprobó por Unanimidad de Votos.

14 de Marzo de 2013

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidor María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidor Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día catorce de marzo del año en curso, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, no se llevó
a cabo por falta de Quórum Legal, la Mesa de Trabajo Ordinaria de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Teniendo enlistado el siguiente punto del Orden del Día:

1.- Participación de la C. Laura Rodríguez Villegas, Coordinadora de Enlace e Interdependencias de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para analizar la ubicación de las Casetas Telefónicas, en
nuestro Municipio.

De lo anterior la Regidora Alicia Romero Ordaz informó que se girara en segunda convocatoria el Orden del Día
para llevarse a cabo la Mesa de Trabajo.

18 de Abril de 2013
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidor María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidor Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día dieciocho de abril del año en curso, siendo las diez horas con veinte y cinco minutos, se llevó a cabo la Mesa
de Trabajo Ordinaria de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Se enlistó el siguiente punto del Orden del Día:
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1.- Informe de la C. Laura Rodríguez Villegas, Coordinadora de Enlace e Interdependencias de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, respecto a la reubicación o retiro de casetas
telefónicas en nuestro Municipio.

ACUERDO:

 En relación al punto 1 del Orden del Día, los Regidores integrantes de la Comisión acordaron: Declarar
permanente la Mesa de Trabajo, con la finalidad de conformar la información necesaria para el análisis
del tema.

De lo anterior se solicitó a la Coordinadora de Enlace e Interdependencias de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, investigar si existen Convenios firmados con empresas
telefónicas, realizar un Censo aproximado del número de casetas telefónicas existentes. Y al área de
Sindicatura Municipal se solicitó conformar la Normatividad aplicable para la colocación y retiro de
casetas telefónicas.

26 de Abril de 2013
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidora María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidora Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día veintiséis de abril del año en curso, siendo las diez horas con diez minutos, continuo la Mesa de Trabajo
Ordinaria declarada permanente de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Se enlistó el siguiente punto del Orden del Día:

1.- Continuación del Informe y análisis respecto a la reubicación o retiro de casetas telefónicas en
nuestro Municipio, con la presencia de la Lic. Laura Rodríguez Villegas, Coordinadora de Enlace e
Interdependencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y personal asignado al
área de Sindicatura Municipal.

ACUERDO:

 En relación al punto 1 del Orden del Día, la Coordinadora de Enlace e Interdependencias de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, informó que el día de hoy se llevara a cabo una
reunión en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal con el representante de la Compañía
Telefónica TELMEX, con la finalidad de llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento.

Así mismo la Regidora Alicia Romero Ordaz, informó que en una siguiente reunión se citará a la Arquitecta María
Elena Rubí, Directora de Planeación adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; así como al C.
P. Omar Eudoxio Coyopol Solís, Director de Ingresos adscrito a la Tesorería Municipal, con la finalidad de que
informen respecto de las acciones de trabajo que se han llevado a cabo para la reubicación o retiro de casetas
telefónicas en nuestro Municipio.

13 de Junio de 2013
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidora María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
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Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidora Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día trece de junio del año en curso, siendo las nueve horas con veinte minutos, se llevó a cabo la Mesa
de Trabajo Ordinaria declarada permanente de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Se enlistó el siguiente punto del Orden del Día:

1.- Participación de la C. María del Coral Zavaleta Bianchini, Jefa del Departamento de Dormitorio y Niños
en Situación de Calle, para abordar el tema del Centro de Día.

ACUERDO:
 En relación al punto 1 del Orden del Día, la C. María del Coral Zavaleta Bianchini, Jefa del

Departamento de Dormitorio y Niños en Situación de Calle, informó que el Centro de Día del Sistema
Municipal DIF, se atiende a la población de niñas, niños, adolescentes y adultos en situación de calle,
brindándoles los estudios del nivel básico (alfabetización, primaria y secundaria), que por su condición
vulnerable no les permitió iniciar o continuar con sus estudios.

Objetivo General
Atender a niños, adolescentes y jóvenes que se encuentran laborando en calle, limpiando parabrisas, vendiendo
productos artesanales o desempeñando cualquier otra actividad; y/o que por cualquier circunstancia truncaron sus
estudios a nivel básico o simplemente no fueron a la escuela; brindándoles los servicios que presta el SMDIF, y las
herramientas necesarias para que se integren a la sociedad.

15 de Octubre de 2013

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidora María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidora Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García

El día quince de octubre del año en curso, siendo las diez horas con quince minutos, se llevó a cabo la Mesa de
Trabajo Ordinaria de la Comisión de Grupos Vulnerables.

Se enlistó los siguientes puntos del Orden del Día:

1. Informe sobre el Sistema Montessori implementado en el Centro de Día a cargo de la Abog. María del
Coral Zavaleta Bianchini, Jefa del Departamento de Dormitorio y Niños en situación de calle.

2. Participación de la C. Coral Ruíz Arguelles, Guía Internacional Montessori.

3. Testimonio de menor Arturo Morales Aguilera, alumno del Centro de Día del SMDIF.

ACUERDO:
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 En relación al punto 1 y 2 del Orden del Día, la Abog. María del Coral Zavaleta Bianchini, Jefa del
Departamento de Dormitorio y Niños en situación de calle; y la C. Coral Ruíz Arguelles, Guía Internacional
Montessori, realizaron una explicación del Modelo Educativo Montessori que a continuación se detalla:

MODELO EDUCATIVO MONTESSORI

Objetivo General: Lograr el respeto hacia las niñas, niños y adolescentes que asisten a Centro de Día y en su
impresionante capacidad de aprender ya que son la esperanza de la humanidad, dándoles la oportunidad de
utilizar la libertad a partir de los primeros años de su desarrollo, para que la niña, niño o adolescente, llegue a
ser un adulto con capacidad de hacer frente a los problemas de la vida, incluyendo los más grandes de todos, la
guerra y la paz.

RESULTADOS A CORTO PLAZO
a) Menor deserción;
b) Ambiente de calma y tranquilidad;
c) Bajó el índice de reprobados;
d) Puntualidad en la hora de entrada;
e) Responsabilidad en sus tareas diarias;
f) Puntualidad en sus talleres;
g) Conciencia en su aseo personal;
h) Conciencia en el aseo de Centro de Día;
i) Tolerancia hacia los demás;
j) Compañerismo; y
k) Participación.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
a) Primera Evaluación 13 de septiembre del 2013.
b) Segunda Evaluación  10 de octubre de 2013.
c) Tercera Evaluación  15 de Noviembre del 2013.
d) Cuarta Evaluación 13 de Diciembre del 2013.
e) Seguimiento cada 4 meses
f) Evaluación inicial y final

 En relación al punto 3 del Orden del Día, se contó con la presencia del menor Arturo Morales Aguilera,
alumno del Centro de Día del SMDIF, quien manifestó lo siguiente: Me sentí bien porque antes hacíamos lo que
queríamos, pero ahorita con el sistema Montesori tenemos ciertos horarios, por mi parte he tenido muchos
cambios porque me hago responsable de mi mismo y se hacer las cosas, este modelo me ayuda mucho porque
ahora tomo la iniciativa y me pongo a hacer las cosas.

12 de Diciembre de 2013

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES
Presidente: Regidora Alicia Romero Ordaz
Secretario: Regidora María de la Luz Teodora Ramírez Moctezuma
Vocal: Regidor David Méndez Márquez
Vocal: Regidora Alejandra Domínguez Narváez
Vocal: Regidor Jaime Alberto Zurita García
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El día doce de diciembre del año en curso, siendo las diez horas con cincuenta minutos, no se llevó a cabo la Mesa
de Trabajo Ordinaria de la Comisión de Grupos Vulnerables, por falta de quórum legal.

Se tenía enlistado el siguiente punto del Orden del Día:

1. Participación de la Dra. Eliza Carrillo Rodríguez, Subdirectora de Atención a la Salud del
SMDIF, respecto a los Programas de Atención con Discapacidad en nuestro Municipio.

ACUERDO:

De lo anterior la Regidora Alicia Romero Ordaz, informo que en virtud de no contar con el quórum
legal, se llevara a cabo como una reunión de trabajo informativa.


